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buenos dias 
Señores juzgado 2°  de familia del circuito de soacha  
le envío contestación de demanda.
 
la presente es para dar contestación a la demanda ejecutiva  dentro de los términos
de ley 
esto dando cumplimiento a el correo recibido en dıás anteriores  indicando que existe
redistribución al juzgado 2° primero 1°  de familia del circuito de soacha a el juzgado
2° de familia del circuito de soacha.
para lo cual se anexan los siguientes documentos .
datos del proceso:
 
Demandante: VERO� NICA NIVIA TORRES
Demandado:   JOHN FREDDY BASTO ESPITIA
Radicado: 2022 – 01408 -00
TIPO	DE	PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 para lo cual anexo los siguientes documentos .
1. contestacion de demanda proceso ejecutivo  2022- 01408-00
2. pruebas aportadas por el señor john freddy basto espitia 
3. poder para actuar
agradeciendo la colaboración prestada y en espera de una pronta respuesta

atte
gloria inelda barrera martinez 
abogada.
gloriabbalooo@gmail.com
gloria2bbaloo@gmail.com 
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    Dra. Gloria Inelda Barrera Martínez 

 

CRA 7 # 12 B 63 OFICINA 608 EDIFICIO SAN PABLO 
CEL 3214824623 

 Señor: 
JUZGDO DE INICIO JUZGADO PRIMERO (1°) DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SOACHA 
JUZGADO DONDE FUE REMITIDO JUZGADO SEGUNDO (2°) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE SOACHA.   
 E.S.D. 
 
Demandante: VERONICA NIVIA TORRES 
Demandado:   JOHN FREDDY BASTO ESPITIA  
Radicado: 2022 – 01408 -00 
TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 
Referencia: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS.  

 
GLORIA INELDA BARRERA MARTINEZ, abogada en ejercicio, identificada 
con C.C 52558.068 Y TP. 242.362 del C .S de la J , obrando conforme a los 
poderes conferidos, actuando en calidad de apoderada judicial del señor 
JOHN FREDDY BASTO ESPITIA, mayor de edad, identificado con la C.C 
79.923.217   de Bogotá y domiciliado en la CALLE 89 # 95 B 80 INT 105 
Barrio Bachué Bogotá, Cel. 3134829425 obrando en mi condición de 
DEMANDADO me permito presentar ante su despacho CONTESTACION 
DE DEMANDA – EJECUTIVO DE ALIMENTOS que inicio en el JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA con  Radicado 2022 
-01408 -00  y que se transfirió al  JUZGADO SEGUNDO (2°) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE SOACHA.  Dado esta premisa ante su despacho en 
cumplimiento de los requerimientos exigidos, procedo dentro del término 
legal a contestar demanda, así:  
 
                                                 FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Comedidamente damos CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA - EJECUTIVO DE ALIMENTOS de Radicado 2022 -01408 -00   
de la siguiente forma manifestando la oposición a las declaraciones y 
condenas pretendidas por la parte demandante, por presentarse 
incongruencias e información incompleta.  
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PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO a la pretensión de la demandante, 
por qué en la liquidación presentada ante el despacho cuenta con 
incongruencias y no presenta los pagos reales realizados.  
 
SEGUNDA PRETENSION: Me opongo, porque al existir una liquidación con 
incongruencias lo solicitado se encuentra mal soportado.  
 
TERCERA PRETENSION: ME OPONGO a tal pretensión dado que, como se 
puede ver desde el inicio de la demanda que la parte demandante ha 
incurrido en realizar actos de mala fe al NO realizar la etapa de notificación 
en debida forma para y por el ello el despacho se ha visto en la necesidad 
de corregir el error , por lo que se ve necesario que la parte demandada 
debe pagar los gastos , costas judiciales y agencias en derecho en 
corrección al error cometido y el desgaste judicial y percances a la parte 
demandada por dicho error. 
 
CUARTA PRETENSION: ME OPONGO a las medidas cautelares en forma 
total ya que desde sus inicio están mal tasadas las presentadas en el 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS de Radicado 2022 -01408 -00 de la niña 
(MARIA JOSE BASTO NIVIA)  y con la existencia de otra hija (MARIA 
CAMILA BASTO CHACÓN) hay que tener en cuenta como se debe realizar 
la tasación de la asignación de la cuota alimentaria para ambas menores y 
no perjudicar el bienestar de ambas . 
 
QUINTA PRETENSION: Me opongo y me atengo a lo que disponga su 
respetado despacho, conforme a lo probado en el expediente. 
 
SEXTA PRETENSION: Me opongo y me atengo a lo que disponga su 
respetado despacho, conforme a lo probado en el expediente. 
 
NOTA:  PRETENCIONES SUBSANADAS. 
 
Me opongo y me atengo a lo que disponga su respetado despacho, 
conforme a lo probado en el expediente.  
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HECHOS 
 

Comedidamente damos CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de Radicado 2022 -
01408 -00 como parte DEMANDADA en los siguientes términos: 
 
PRIMER HECHO:  ES CIERTO  
 
SEGUNDO HECHO: NO ES CIERTO según   la corroboración del documento 
anexo como lo podrá comprobar el despacho lo que se realizo es un acta 
de conciliación fracasada del día 23 de octubre de 2017 de revisión de 
cuota alimentaria y revisión del régimen de visitas bajo el SIM 146127567 
y por ende como se puede leer en ella no existió un acuerdo de alimentos. 
“lo que se puede ver dentro del documento acta de conciliación 
fracasada del día 23 de octubre de 2017 es que el DEFENSOR DE FAMILIA 
DEL ICBF  SR JORGE ENRIQUE ROMERO CAITA estipulo unas medidas 
provisionales que indican lo siguiente : 

a. La patria potestad seguirá siendo por ambos progenitores de manera 
conjunta y solidaria. 

b. La custodia, tenencia y cuidado personal estará en cabeza de la 
progenitora la señora NIVIA TORRES.  

c. Los alimentos provisionales a favor de MJBN estarán a cargo del 
señor BASTO ESPITIA en un monto estipulado de hasta el 25% al 
momento de hacerse efectiva la obligación y pagarse los días 25 al 30 
de cada mes. 

d. El régimen provisional de visitas es el punto que hay que revisar 
porque según la legislación colombiana priman los derechos de los 
niños y / o adolescentes y no podrán ser privados arbitrariamente 
de compartir con su padre o madre y su núcleo familiar paterno o 
materno por el hecho de no estar al día con las cuotas alimentarias 
ya que esto sería un acto arbitrario de parte del padre/ madre  que 
no permite a su hijo  “Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano 
en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma 
prevalente. La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral 
acorde con la dignidad de ser humano Con su entorno familiar 
completo”. 
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TERCERO HECHO: NO ES CIERTO, ya que el acta de conciliación 
fracasada del día 23 de octubre de 2017 tenía medidas en provisión que 
solo hasta el momento de ser dirimidas en el juzgado serán dejadas en 
firme y por ende tener un valor real para ver cuánto será el monto que debe 
cubrir el demandado como cuota de alimentos.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
CUARTO HECHO: NO ES CIERTO dado que en sus tres acotaciones se 
expresa lo siguiente: 
PRIMERO:   NO ES CIERTO existe es un acta de conciliación fracasada 
SEGUNDO: NO ES CIERTO según documentación allegada el documento es 
de un acta de conciliación fracasada y en ella claramente se evidencia que 
lo que existe es medidas en forma provisional y se debe dirimir en juzgado, 
para que sean dejadas en firme, modificadas o adaptadas a el momento de 
la decisión del señor juez. 
TERCERO: NO ES CIERTO dado que lo único que se debía corregir en el acta 
eran los nombres de las partes y las estipulaciones allí tomadas de 
provisionalidad no pueden ser modificadas o anexar nuevos datos hasta 
que se realice un proceso ejecutivo de alimentos. 
 
QUINTO HECHO:   NO ES CIERTO por que como se ha indicado se ha 
realizado una liquidación bajo un valor estipulado de forma provisional y 
por lo tanto existen omisiones por parte de la demandante en la 
presentación de algunos rubros y recibos de las bolsas de leche que el 
demandado aporta para su hija MJBN. (dato que consta en el acta de 
conciliación fracasada). 
 
SEXTO:  NO ES CIERTO, ya que como se ha indicado se ha realizado una 
liquidación bajo un valor provisional de acuerdo a el acta de conciliación 
fracasada del año 2017. 
  
SEPTIMO:  NO ES CIERTO, porque según documentación allegada existe es 
un acta de conciliación fracasada y medidas provisionales. 
 
En este sentido le incumbe a la parte activa la carga de probar los hechos 
objeto de este acápite TODA VEZ QUE EXISTEN GRANDES INCOGRUENCIA 
Y PUEDE INDUCIR A ESE DESPACHO A CAER EN YERROS JURIDICOS. 
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EXEPCIONES PARTE DEMANDADA  
 
Se solicita al despacho que tenga en cuenta las siguiente EXEPCIONES 

a. Mala fe de parte de la demandante 
La mala fe de parte de la parte demandante se da por cuanto que se 
puede evidenciar mediante documentación APORTADA que trata de 
cambiar las pautas del acta de conciliación fracasada y medidas 
provisionales   y ha realizado actuaciones sobre el proceso en 
mención creando un conflicto para solucionar los derechos de su hija 
MJBN por ello decide tratar de indilgar el conflicto solo a la parte 
demandada sin ver que ella es quien ha vulnerado los derechos de su 
hija. 
 

b. Confusión de derechos  
       en este proceso la confusión de derechos se ve reflejada en el 
momento de otorgar el porcentaje de asignación de la cuota alimentaria 
del acta de conciliación fracasada y medidas provisionales sin ver 
que en el camino de su afán de lograrlo ha dañado la comunicación entre 
hija y padre. 
 
así como también ha deteriorado la relación con la familia paterna de su 
hija MJBN tratando de imponerse sobre los derechos de su hija los 
derechos a exigir la cuota alimentaria y rompiendo todo lazo de familia 
por lo que se ruega al despacho se restablezcan los derechos de la niña 
y se pueda dar un fallo en derecho para no vulnerarle los derechos de 
contar con una familia como lo indican los artículos 42 de la 
constitución política de Colombia. Que reza “La familia es el núcleo 
fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o 
jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y 
la sociedad garantizan la protección integral de la familia.” Y el 
ARTICULO 44 de la constitución política de Colombia Que reza” La 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio 
pleno de sus derechos.” 
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OTRAS En este sentido le interesa a la parte activa la carga de probar los 
hechos que afectan a su hija MJBN toda vez que existen puntos de vista 
insalvables según su visión de progenitora y grandes incongruencias 
que puede inducir a ese despacho a caer en yerros jurídicos que a largo 
plazo afectaran la vida de su hija 

 
  PETICIÓN DE LA PARTE demandante   
 
Se solicita al honorable despacho lo siguiente: 

1.  Se Solicita Que el acta de conciliación fracasada y medidas 
provisionales    se tome como punto de partida en el compromiso 
que ha tenido en demandado para con su hija y que nunca ha dejado 
de lado su vínculo paterno filiar.  

2. Se solicita que La patria potestad seguirá siendo por ambos 
progenitores de manera conjunta y solidaria. 

3. Se solicita que se asignen las visitas reglamentarias entre la niña 
MJBN para con su padre el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA y 
que estas no estén supeditadas a la aprobación de la progenitora por 
un monto estipulado de cuota alimentaria, ya que se le vulnerarían 
los derechos a la niña(como ha estado realizando desde julio 
de2022). 

4.  Solicita Que se realice la toma de las medidas en provisionalidad en 
pro de un mejor acuerdo para el pago de la cuota alimentaria 
teniendo en cuenta que hay que dar un mínimo vital al demandado y 
su núcleo familiar. 

5. Se solicita se tenga en cuenta que existe otra hija MCBCH y que no se 
puede dejar desprotegida a ninguna de las hijas del señor BASTO 
ESPITIA. 

6. Se solicita se tenga en cuenta que mi prohijado el señor BASTO 
ESPITIA como la mayoría de las personas ha sido afectada por la 
pandemia y sus ingresos no han sido los esperados por lo que se 
ruega a este despacho se verifique de ser necesario con la empresa 
donde labora “ALQUERIA”  
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HECHOS DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Se solicita se tenga en cuenta a narración de los siguientes hechos de la 
parte DEMANDADA ya que se presentaron varias actuaciones aquí 
discriminadas.  
 

1. se tenga en cuenta que en EL acta de conciliación fracasada y 
medidas provisionales SE dijeron algunas pautas que pese a que 
parezca inciertas son la verdad de la vida ECONOMICA del señor el 
señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA ya que como se puede 
vislumbrar en el certificado laboral se evidencia que trabaja con una 
asignación salariar de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL OCHOSICIENTOS PESOS ($1.253.800). 

2. Se tenga encueta que mi poderdante el señor JOHN FREDDY BASTO 
ESPITIA nunca ha negado que tiene una asignación provisional de 
alimentos para con su menor hija MJBN y que por el contrario 
siempre ha estado presto a buscar una solución que le permita 
compartir tiempo de calidad con ella. 

3.  Se tenga en cuenta que el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA en 
reiteradas ocasiones ha tratado de buscar pautas de dialogo con la 
señora VERONICA NIVIA TORRES para mejorar sus diferencias en 
relación a sus diferentes puntos de vista en cuanto a la protección 
para su hija en relación a la obligación de asistir y proteger a la niña 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos. 

 
4. se tenga en cuenta que en el caso el señor JOHN FREDDY BASTO 

ESPITIA ha tratado por todos los medios de hacer un buen papel 
dentro de la convivencia con su hija MJBN, pero que pese a sus 
esfuerzos la progenitora crea barreras que ella impone para que no 
se cumplan. 
 

5. Que se tenga en cuenta que en el momento en que se dirimió el 
proceso realizo es un acta de conciliación fracasada del día 23 de 
octubre de 2017 de revisión de cuota alimentaria y revisión del 
régimen de visitas bajo el SIM 146127567 y por ende como se puede 
leer en ella no existió un acuerdo de alimentos. 
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“lo que se puede ver dentro del documento acta de conciliación 
fracasada del día 23 de octubre de 2017 es que el DEFENSOR DE 
FAMILIA DEL ICBF  SR JORGE ENRIQUE ROMERO CAITA estipulo 
unas medidas provisionales. 
 

6. Que el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA se ha visto gravemente 
afectado con los descuentos del 40% a su salario y prueba de esto 
son los soportes de cobro pre jurídico que le realiza el banco de 
Bogotá y el colegio de su otra hija. 
 

7. Se tenga en cuenta que si no fuese porque el señor JOHN FREDDY 
BASTO ESPITIA realizara un escrito al juzgado de familia de Soacha 
para ver el porqué del embargo de su sueldo no se habría enterado 
del proceso ejecutivo de alimentos instaurado por la señora 
VERÓNICA NIVIA TORRES. 

 
8.  el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA se ha presentado ante el 

juzgado de familia de Soacha indicando que por favor le explicaran el 
motivo de las deducciones que se le realizan de parte del juzgado y 
allí le explicaron que existe un proceso ejecutivo de alimentos y que 
él debía estar enterado de la misma cosa que no sabía motivo por el 
cual se le corre traslado de la demanda para que sea contestada. 
 

                                                            PRUEBAS 
CON TODO RESPETO Solicito sean tenidas como pruebas las siguientes 
aportadas para tenerlas en cuenta dentro de la etapa probatoria del mismo. 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Cedula del señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA. 
2. Acta de audiencia de conciliación fracasada con el auto de medidas 

provicionales . 
3. Registro civil de nacimiento de MARIA CAMILA BASTO CHACON  
4. fotocopia de la tarjeta de identidad MARIA CAMILA BASTO CHACON 
5. certificado de trabajo de productos naturales de la sabana (ALQUERIA) 
6. SOPORTE DE PAGO CON DESCUENTOS REALIZADOS AÑO 2023. 
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7. Constancias de entrega de la leche y comunicados con la señora NIVIA 
TORRES 

8. Soportes de pago cuota de alimentos de la hija MJBN 
9. Soporte cobro pre jurídico del BANCO DE BOGOTA de agosto de 2023  
10. Soporte cobro pre jurídico del BANCO DE BOGOTA de noviembre de 

2023  
11. Soporte cobro pre jurídico del colegio instituto tomas de Iriarte por 

las pensiones de su hija MCBCH de 2023  
 

TESTIMONIALES 
 
Se solicita a las siguientes personas para que rindan testimonio  
 
Declaración de parte 
la señora VERÓNICA NIVIA TORRES   en los datos de notificación que 
reposan en la demanda, para que de fe del proceso de alimentos que se 
lleva acabo y explique el por qué le vulnera los derechos de su menor hija 
MJBN al no dejarla compartir con su padre y su familia paterna. 
 
El señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA 
 En la dirección CALLE 89 # 95 B 80 INT 105 Barrio Bachue Bogotá, Cel. 
3134829425 
  Correo gloria2bbaloo@gmail.com 
 
Para que de fe de cómo es su relación para con su menor hija MJBN debido 
a el proceso de alimentos que cursa en su despacho y cuente como se ha 
visto afectada la relación familiar. 
 
                                                 FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
La presente demanda tiene como fundamentos de derecho   las siguientes 
normas: 

• Artículos 13,42,44, 229 y todos los pertinentes en pro de los 
derechos que pertenecen a  la CONSTITUCION POLITICA DE 
COLOMBIA. 

• Ley 1098 de 2006  
• Concepto 111 del 19 de septiembre de 2017 

mailto:gloria2bbaloo@gmail.com
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• Concepto 3  del  15  enero de 2016  
• Articulo 253 concepto 139 de 2012 septiembre 06 del ICBF 

COLOMBIA 
• LEY 2089 de 2021 
• Ley 1878 de 2018  
• demás normas concordantes, pertinentes y accesorias que 

puedan ayudar a resolver este caso. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA  
Por la naturaleza del asunto y lugar de residencia de la menor MJBN es 
usted competente señor juez para conocer de este caso . 
LEY 1564 DE 2012 en su Artículo 21. Competencia de los jueces de 
familia en única instancia. Los jueces de familia conocen en única 
instancia de los siguientes asuntos: 
 
3. De la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, niñas y 
adolescentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
 
7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la 
oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones 
alimentarias. 
 
8. De las medidas de protección de la infancia en los casos de violencia 
intrafamiliar, cuando en el lugar no exista comisario de familia, y de los 
procedimientos judiciales para el restablecimiento de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 
 
9. De las controversias que se susciten entre padres o cónyuges, o entre 
aquellos y sus hijos menores, respecto al ejercicio de la patria potestad y 
los litigios de igual naturaleza en los que el defensor de familia actúa en 
representación de los hijos. 
 
20. Resolver sobre el restablecimiento de derechos de la infancia cuando el 
defensor de familia o el comisario de familia hubiere perdido competencia. 
  
Y demás artículos del CGP que permitan ayudar a dirimir este asunto. 
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ANEXOS 

 
Solicito sean tenidas como pruebas las siguientes: 
 

1. documentos desglosados en la parte probatoria (documentales) que 
se anexan en PDF con la contestación  

2. PODER conferido para adelantar la contestación de DEMANDA – 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS que inicio en el JUZGADO PRIMERO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA con  Radicado 2022 -
01408 -00  y que se transfirió al  JUZGADO SEGUNDO (2°) DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mí prohijado El señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA  En la  CALLE 89 # 
95 B 80 INT 105 Barrio Bachue Bogotá, Cel. 3134829425 ,Correo 
gloria2bbaloo@gmail.com 
  
La suscrita las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en carrera 7 #12 B 
– 63 OFICINA 608, EDIFICIO SAN PABLO de Bogotá. Celular 3214824623 
correo gloriabbalooo@gmail.com / gloria2bbaloo@gmail.com  
 
 Con sentido de consideración y respeto. 
  
 
 
GLORIA INELDA BARRERA MARTINEZ 
C. C. No52.558.068 de Bogotá 
T.P. No.242.362, del C. S. de la J. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

 

Primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICADO J2 N°:  2575431100022023-00265-00 

RADICADO J1 N°:  2575431100012022-01408 00 

DEMANDANTE:  VERONICA NIVIA TORRES 

DEMANDADO:  JOHN FREDDY BAS'I'O ESPITIA 

                                           

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 026 del cuaderno principal, el Despacho 

DISPONE:  

 

1. Téngase en cuenta que la parte ejecutada a través de apoderado judicial, dentro del término 

otorgado, contestó la demanda y propuso excepciones. (Documento 025).  

 

2. Se reconoce personería al Dra. GLORIA INELDA BARRERA MARTINEZ como abogada de la 

parte demandada, en la forma, términos y para los fines de poder a ella otorgado.  

 

2. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, córrase traslado por el término judicial 

de diez (10) días, acorde a lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 
 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 15 

de fecha 2 de febrero de 2024 

 
DORIS A. MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

 

Primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICADO J2 N°:  2575431100022023-00265-00 

RADICADO J1 N°:  2575431100012022-01408 00 

DEMANDANTE:  VERONICA NIVIA TORRES 

DEMANDADO:  JOHN FREDDY BAS'I'O ESPITIA 

                                           

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 026 del cuaderno principal, el Despacho 

DISPONE:  

 

1. Téngase en cuenta que la parte ejecutada a través de apoderado judicial, dentro del término 

otorgado, contestó la demanda y propuso excepciones. (Documento 025).  

 

2. Se reconoce personería al Dra. GLORIA INELDA BARRERA MARTINEZ como abogada de la 

parte demandada, en la forma, términos y para los fines de poder a ella otorgado.  

 

2. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, córrase traslado por el término judicial 

de diez (10) días, acorde a lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 
 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 15 

de fecha 2 de febrero de 2024 

 
DORIS A. MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 



13/12/23, 10:54 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2MDI3Yzc4LWQxY2UtNDVmZi1hYThhLTU5MzdlYTE1MWU0YgAQAJU8corOxZNLjTu8fhNPySQ%3D 1/1

contestación de demanda ejecutivo de alimentos

gloria inelda barrera martinez <gloriabbalooo@gmail.com>
Lun 11/12/2023 15:09
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; FREDYCADIDA@gmx.es
<FREDYCADIDA@gmx.es> 

3 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVO ALIMENTOS JUZGADO 2° FAMILIA CIRCUITO- SOACHA SR JOHN FREDDY BASTO
ESPITIA.pdf; PRUEVAN JOHN BASTO.pdf; PODER JOHN FREDDY BASTO ESPITIA -12052023133514.pdf;

buenos dias 
Señores juzgado 2°  de familia del circuito de soacha  
le envío contestación de demanda.
 
la presente es para dar contestación a la demanda ejecutiva  dentro de los términos
de ley 
esto dando cumplimiento a el correo recibido en dıás anteriores  indicando que existe
redistribución al juzgado 2° primero 1°  de familia del circuito de soacha a el juzgado
2° de familia del circuito de soacha.
para lo cual se anexan los siguientes documentos .
datos del proceso:
 
Demandante: VERO� NICA NIVIA TORRES
Demandado:   JOHN FREDDY BASTO ESPITIA
Radicado: 2022 – 01408 -00
TIPO	DE	PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 para lo cual anexo los siguientes documentos .
1. contestacion de demanda proceso ejecutivo  2022- 01408-00
2. pruebas aportadas por el señor john freddy basto espitia 
3. poder para actuar
agradeciendo la colaboración prestada y en espera de una pronta respuesta

atte
gloria inelda barrera martinez 
abogada.
gloriabbalooo@gmail.com
gloria2bbaloo@gmail.com 

mailto:gloriabbalooo@gmail.com
mailto:gloria2bbaloo@gmail.com


    Dra. Gloria Inelda Barrera Martínez 

 

CRA 7 # 12 B 63 OFICINA 608 EDIFICIO SAN PABLO 
CEL 3214824623 

 Señor: 
JUZGDO DE INICIO JUZGADO PRIMERO (1°) DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SOACHA 
JUZGADO DONDE FUE REMITIDO JUZGADO SEGUNDO (2°) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE SOACHA.   
 E.S.D. 
 
Demandante: VERONICA NIVIA TORRES 
Demandado:   JOHN FREDDY BASTO ESPITIA  
Radicado: 2022 – 01408 -00 
TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 
Referencia: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS.  

 
GLORIA INELDA BARRERA MARTINEZ, abogada en ejercicio, identificada 
con C.C 52558.068 Y TP. 242.362 del C .S de la J , obrando conforme a los 
poderes conferidos, actuando en calidad de apoderada judicial del señor 
JOHN FREDDY BASTO ESPITIA, mayor de edad, identificado con la C.C 
79.923.217   de Bogotá y domiciliado en la CALLE 89 # 95 B 80 INT 105 
Barrio Bachué Bogotá, Cel. 3134829425 obrando en mi condición de 
DEMANDADO me permito presentar ante su despacho CONTESTACION 
DE DEMANDA – EJECUTIVO DE ALIMENTOS que inicio en el JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA con  Radicado 2022 
-01408 -00  y que se transfirió al  JUZGADO SEGUNDO (2°) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE SOACHA.  Dado esta premisa ante su despacho en 
cumplimiento de los requerimientos exigidos, procedo dentro del término 
legal a contestar demanda, así:  
 
                                                 FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Comedidamente damos CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA - EJECUTIVO DE ALIMENTOS de Radicado 2022 -01408 -00   
de la siguiente forma manifestando la oposición a las declaraciones y 
condenas pretendidas por la parte demandante, por presentarse 
incongruencias e información incompleta.  
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PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO a la pretensión de la demandante, 
por qué en la liquidación presentada ante el despacho cuenta con 
incongruencias y no presenta los pagos reales realizados.  
 
SEGUNDA PRETENSION: Me opongo, porque al existir una liquidación con 
incongruencias lo solicitado se encuentra mal soportado.  
 
TERCERA PRETENSION: ME OPONGO a tal pretensión dado que, como se 
puede ver desde el inicio de la demanda que la parte demandante ha 
incurrido en realizar actos de mala fe al NO realizar la etapa de notificación 
en debida forma para y por el ello el despacho se ha visto en la necesidad 
de corregir el error , por lo que se ve necesario que la parte demandada 
debe pagar los gastos , costas judiciales y agencias en derecho en 
corrección al error cometido y el desgaste judicial y percances a la parte 
demandada por dicho error. 
 
CUARTA PRETENSION: ME OPONGO a las medidas cautelares en forma 
total ya que desde sus inicio están mal tasadas las presentadas en el 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS de Radicado 2022 -01408 -00 de la niña 
(MARIA JOSE BASTO NIVIA)  y con la existencia de otra hija (MARIA 
CAMILA BASTO CHACÓN) hay que tener en cuenta como se debe realizar 
la tasación de la asignación de la cuota alimentaria para ambas menores y 
no perjudicar el bienestar de ambas . 
 
QUINTA PRETENSION: Me opongo y me atengo a lo que disponga su 
respetado despacho, conforme a lo probado en el expediente. 
 
SEXTA PRETENSION: Me opongo y me atengo a lo que disponga su 
respetado despacho, conforme a lo probado en el expediente. 
 
NOTA:  PRETENCIONES SUBSANADAS. 
 
Me opongo y me atengo a lo que disponga su respetado despacho, 
conforme a lo probado en el expediente.  
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HECHOS 
 

Comedidamente damos CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de Radicado 2022 -
01408 -00 como parte DEMANDADA en los siguientes términos: 
 
PRIMER HECHO:  ES CIERTO  
 
SEGUNDO HECHO: NO ES CIERTO según   la corroboración del documento 
anexo como lo podrá comprobar el despacho lo que se realizo es un acta 
de conciliación fracasada del día 23 de octubre de 2017 de revisión de 
cuota alimentaria y revisión del régimen de visitas bajo el SIM 146127567 
y por ende como se puede leer en ella no existió un acuerdo de alimentos. 
“lo que se puede ver dentro del documento acta de conciliación 
fracasada del día 23 de octubre de 2017 es que el DEFENSOR DE FAMILIA 
DEL ICBF  SR JORGE ENRIQUE ROMERO CAITA estipulo unas medidas 
provisionales que indican lo siguiente : 

a. La patria potestad seguirá siendo por ambos progenitores de manera 
conjunta y solidaria. 

b. La custodia, tenencia y cuidado personal estará en cabeza de la 
progenitora la señora NIVIA TORRES.  

c. Los alimentos provisionales a favor de MJBN estarán a cargo del 
señor BASTO ESPITIA en un monto estipulado de hasta el 25% al 
momento de hacerse efectiva la obligación y pagarse los días 25 al 30 
de cada mes. 

d. El régimen provisional de visitas es el punto que hay que revisar 
porque según la legislación colombiana priman los derechos de los 
niños y / o adolescentes y no podrán ser privados arbitrariamente 
de compartir con su padre o madre y su núcleo familiar paterno o 
materno por el hecho de no estar al día con las cuotas alimentarias 
ya que esto sería un acto arbitrario de parte del padre/ madre  que 
no permite a su hijo  “Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano 
en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma 
prevalente. La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral 
acorde con la dignidad de ser humano Con su entorno familiar 
completo”. 
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TERCERO HECHO: NO ES CIERTO, ya que el acta de conciliación 
fracasada del día 23 de octubre de 2017 tenía medidas en provisión que 
solo hasta el momento de ser dirimidas en el juzgado serán dejadas en 
firme y por ende tener un valor real para ver cuánto será el monto que debe 
cubrir el demandado como cuota de alimentos.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
CUARTO HECHO: NO ES CIERTO dado que en sus tres acotaciones se 
expresa lo siguiente: 
PRIMERO:   NO ES CIERTO existe es un acta de conciliación fracasada 
SEGUNDO: NO ES CIERTO según documentación allegada el documento es 
de un acta de conciliación fracasada y en ella claramente se evidencia que 
lo que existe es medidas en forma provisional y se debe dirimir en juzgado, 
para que sean dejadas en firme, modificadas o adaptadas a el momento de 
la decisión del señor juez. 
TERCERO: NO ES CIERTO dado que lo único que se debía corregir en el acta 
eran los nombres de las partes y las estipulaciones allí tomadas de 
provisionalidad no pueden ser modificadas o anexar nuevos datos hasta 
que se realice un proceso ejecutivo de alimentos. 
 
QUINTO HECHO:   NO ES CIERTO por que como se ha indicado se ha 
realizado una liquidación bajo un valor estipulado de forma provisional y 
por lo tanto existen omisiones por parte de la demandante en la 
presentación de algunos rubros y recibos de las bolsas de leche que el 
demandado aporta para su hija MJBN. (dato que consta en el acta de 
conciliación fracasada). 
 
SEXTO:  NO ES CIERTO, ya que como se ha indicado se ha realizado una 
liquidación bajo un valor provisional de acuerdo a el acta de conciliación 
fracasada del año 2017. 
  
SEPTIMO:  NO ES CIERTO, porque según documentación allegada existe es 
un acta de conciliación fracasada y medidas provisionales. 
 
En este sentido le incumbe a la parte activa la carga de probar los hechos 
objeto de este acápite TODA VEZ QUE EXISTEN GRANDES INCOGRUENCIA 
Y PUEDE INDUCIR A ESE DESPACHO A CAER EN YERROS JURIDICOS. 
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EXEPCIONES PARTE DEMANDADA  
 
Se solicita al despacho que tenga en cuenta las siguiente EXEPCIONES 

a. Mala fe de parte de la demandante 
La mala fe de parte de la parte demandante se da por cuanto que se 
puede evidenciar mediante documentación APORTADA que trata de 
cambiar las pautas del acta de conciliación fracasada y medidas 
provisionales   y ha realizado actuaciones sobre el proceso en 
mención creando un conflicto para solucionar los derechos de su hija 
MJBN por ello decide tratar de indilgar el conflicto solo a la parte 
demandada sin ver que ella es quien ha vulnerado los derechos de su 
hija. 
 

b. Confusión de derechos  
       en este proceso la confusión de derechos se ve reflejada en el 
momento de otorgar el porcentaje de asignación de la cuota alimentaria 
del acta de conciliación fracasada y medidas provisionales sin ver 
que en el camino de su afán de lograrlo ha dañado la comunicación entre 
hija y padre. 
 
así como también ha deteriorado la relación con la familia paterna de su 
hija MJBN tratando de imponerse sobre los derechos de su hija los 
derechos a exigir la cuota alimentaria y rompiendo todo lazo de familia 
por lo que se ruega al despacho se restablezcan los derechos de la niña 
y se pueda dar un fallo en derecho para no vulnerarle los derechos de 
contar con una familia como lo indican los artículos 42 de la 
constitución política de Colombia. Que reza “La familia es el núcleo 
fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o 
jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y 
la sociedad garantizan la protección integral de la familia.” Y el 
ARTICULO 44 de la constitución política de Colombia Que reza” La 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio 
pleno de sus derechos.” 
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OTRAS En este sentido le interesa a la parte activa la carga de probar los 
hechos que afectan a su hija MJBN toda vez que existen puntos de vista 
insalvables según su visión de progenitora y grandes incongruencias 
que puede inducir a ese despacho a caer en yerros jurídicos que a largo 
plazo afectaran la vida de su hija 

 
  PETICIÓN DE LA PARTE demandante   
 
Se solicita al honorable despacho lo siguiente: 

1.  Se Solicita Que el acta de conciliación fracasada y medidas 
provisionales    se tome como punto de partida en el compromiso 
que ha tenido en demandado para con su hija y que nunca ha dejado 
de lado su vínculo paterno filiar.  

2. Se solicita que La patria potestad seguirá siendo por ambos 
progenitores de manera conjunta y solidaria. 

3. Se solicita que se asignen las visitas reglamentarias entre la niña 
MJBN para con su padre el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA y 
que estas no estén supeditadas a la aprobación de la progenitora por 
un monto estipulado de cuota alimentaria, ya que se le vulnerarían 
los derechos a la niña(como ha estado realizando desde julio 
de2022). 

4.  Solicita Que se realice la toma de las medidas en provisionalidad en 
pro de un mejor acuerdo para el pago de la cuota alimentaria 
teniendo en cuenta que hay que dar un mínimo vital al demandado y 
su núcleo familiar. 

5. Se solicita se tenga en cuenta que existe otra hija MCBCH y que no se 
puede dejar desprotegida a ninguna de las hijas del señor BASTO 
ESPITIA. 

6. Se solicita se tenga en cuenta que mi prohijado el señor BASTO 
ESPITIA como la mayoría de las personas ha sido afectada por la 
pandemia y sus ingresos no han sido los esperados por lo que se 
ruega a este despacho se verifique de ser necesario con la empresa 
donde labora “ALQUERIA”  
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HECHOS DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Se solicita se tenga en cuenta a narración de los siguientes hechos de la 
parte DEMANDADA ya que se presentaron varias actuaciones aquí 
discriminadas.  
 

1. se tenga en cuenta que en EL acta de conciliación fracasada y 
medidas provisionales SE dijeron algunas pautas que pese a que 
parezca inciertas son la verdad de la vida ECONOMICA del señor el 
señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA ya que como se puede 
vislumbrar en el certificado laboral se evidencia que trabaja con una 
asignación salariar de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL OCHOSICIENTOS PESOS ($1.253.800). 

2. Se tenga encueta que mi poderdante el señor JOHN FREDDY BASTO 
ESPITIA nunca ha negado que tiene una asignación provisional de 
alimentos para con su menor hija MJBN y que por el contrario 
siempre ha estado presto a buscar una solución que le permita 
compartir tiempo de calidad con ella. 

3.  Se tenga en cuenta que el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA en 
reiteradas ocasiones ha tratado de buscar pautas de dialogo con la 
señora VERONICA NIVIA TORRES para mejorar sus diferencias en 
relación a sus diferentes puntos de vista en cuanto a la protección 
para su hija en relación a la obligación de asistir y proteger a la niña 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos. 

 
4. se tenga en cuenta que en el caso el señor JOHN FREDDY BASTO 

ESPITIA ha tratado por todos los medios de hacer un buen papel 
dentro de la convivencia con su hija MJBN, pero que pese a sus 
esfuerzos la progenitora crea barreras que ella impone para que no 
se cumplan. 
 

5. Que se tenga en cuenta que en el momento en que se dirimió el 
proceso realizo es un acta de conciliación fracasada del día 23 de 
octubre de 2017 de revisión de cuota alimentaria y revisión del 
régimen de visitas bajo el SIM 146127567 y por ende como se puede 
leer en ella no existió un acuerdo de alimentos. 
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“lo que se puede ver dentro del documento acta de conciliación 
fracasada del día 23 de octubre de 2017 es que el DEFENSOR DE 
FAMILIA DEL ICBF  SR JORGE ENRIQUE ROMERO CAITA estipulo 
unas medidas provisionales. 
 

6. Que el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA se ha visto gravemente 
afectado con los descuentos del 40% a su salario y prueba de esto 
son los soportes de cobro pre jurídico que le realiza el banco de 
Bogotá y el colegio de su otra hija. 
 

7. Se tenga en cuenta que si no fuese porque el señor JOHN FREDDY 
BASTO ESPITIA realizara un escrito al juzgado de familia de Soacha 
para ver el porqué del embargo de su sueldo no se habría enterado 
del proceso ejecutivo de alimentos instaurado por la señora 
VERÓNICA NIVIA TORRES. 

 
8.  el señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA se ha presentado ante el 

juzgado de familia de Soacha indicando que por favor le explicaran el 
motivo de las deducciones que se le realizan de parte del juzgado y 
allí le explicaron que existe un proceso ejecutivo de alimentos y que 
él debía estar enterado de la misma cosa que no sabía motivo por el 
cual se le corre traslado de la demanda para que sea contestada. 
 

                                                            PRUEBAS 
CON TODO RESPETO Solicito sean tenidas como pruebas las siguientes 
aportadas para tenerlas en cuenta dentro de la etapa probatoria del mismo. 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Cedula del señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA. 
2. Acta de audiencia de conciliación fracasada con el auto de medidas 

provicionales . 
3. Registro civil de nacimiento de MARIA CAMILA BASTO CHACON  
4. fotocopia de la tarjeta de identidad MARIA CAMILA BASTO CHACON 
5. certificado de trabajo de productos naturales de la sabana (ALQUERIA) 
6. SOPORTE DE PAGO CON DESCUENTOS REALIZADOS AÑO 2023. 
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7. Constancias de entrega de la leche y comunicados con la señora NIVIA 
TORRES 

8. Soportes de pago cuota de alimentos de la hija MJBN 
9. Soporte cobro pre jurídico del BANCO DE BOGOTA de agosto de 2023  
10. Soporte cobro pre jurídico del BANCO DE BOGOTA de noviembre de 

2023  
11. Soporte cobro pre jurídico del colegio instituto tomas de Iriarte por 

las pensiones de su hija MCBCH de 2023  
 

TESTIMONIALES 
 
Se solicita a las siguientes personas para que rindan testimonio  
 
Declaración de parte 
la señora VERÓNICA NIVIA TORRES   en los datos de notificación que 
reposan en la demanda, para que de fe del proceso de alimentos que se 
lleva acabo y explique el por qué le vulnera los derechos de su menor hija 
MJBN al no dejarla compartir con su padre y su familia paterna. 
 
El señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA 
 En la dirección CALLE 89 # 95 B 80 INT 105 Barrio Bachue Bogotá, Cel. 
3134829425 
  Correo gloria2bbaloo@gmail.com 
 
Para que de fe de cómo es su relación para con su menor hija MJBN debido 
a el proceso de alimentos que cursa en su despacho y cuente como se ha 
visto afectada la relación familiar. 
 
                                                 FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
La presente demanda tiene como fundamentos de derecho   las siguientes 
normas: 

• Artículos 13,42,44, 229 y todos los pertinentes en pro de los 
derechos que pertenecen a  la CONSTITUCION POLITICA DE 
COLOMBIA. 

• Ley 1098 de 2006  
• Concepto 111 del 19 de septiembre de 2017 

mailto:gloria2bbaloo@gmail.com
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• Concepto 3  del  15  enero de 2016  
• Articulo 253 concepto 139 de 2012 septiembre 06 del ICBF 

COLOMBIA 
• LEY 2089 de 2021 
• Ley 1878 de 2018  
• demás normas concordantes, pertinentes y accesorias que 

puedan ayudar a resolver este caso. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA  
Por la naturaleza del asunto y lugar de residencia de la menor MJBN es 
usted competente señor juez para conocer de este caso . 
LEY 1564 DE 2012 en su Artículo 21. Competencia de los jueces de 
familia en única instancia. Los jueces de familia conocen en única 
instancia de los siguientes asuntos: 
 
3. De la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, niñas y 
adolescentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
 
7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la 
oferta y ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones 
alimentarias. 
 
8. De las medidas de protección de la infancia en los casos de violencia 
intrafamiliar, cuando en el lugar no exista comisario de familia, y de los 
procedimientos judiciales para el restablecimiento de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 
 
9. De las controversias que se susciten entre padres o cónyuges, o entre 
aquellos y sus hijos menores, respecto al ejercicio de la patria potestad y 
los litigios de igual naturaleza en los que el defensor de familia actúa en 
representación de los hijos. 
 
20. Resolver sobre el restablecimiento de derechos de la infancia cuando el 
defensor de familia o el comisario de familia hubiere perdido competencia. 
  
Y demás artículos del CGP que permitan ayudar a dirimir este asunto. 
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ANEXOS 

 
Solicito sean tenidas como pruebas las siguientes: 
 

1. documentos desglosados en la parte probatoria (documentales) que 
se anexan en PDF con la contestación  

2. PODER conferido para adelantar la contestación de DEMANDA – 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS que inicio en el JUZGADO PRIMERO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA con  Radicado 2022 -
01408 -00  y que se transfirió al  JUZGADO SEGUNDO (2°) DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mí prohijado El señor JOHN FREDDY BASTO ESPITIA  En la  CALLE 89 # 
95 B 80 INT 105 Barrio Bachue Bogotá, Cel. 3134829425 ,Correo 
gloria2bbaloo@gmail.com 
  
La suscrita las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en carrera 7 #12 B 
– 63 OFICINA 608, EDIFICIO SAN PABLO de Bogotá. Celular 3214824623 
correo gloriabbalooo@gmail.com / gloria2bbaloo@gmail.com  
 
 Con sentido de consideración y respeto. 
  
 
 
GLORIA INELDA BARRERA MARTINEZ 
C. C. No52.558.068 de Bogotá 
T.P. No.242.362, del C. S. de la J. 
 
 
 

 

 

mailto:gloria2bbaloo@gmail.com
mailto:gloriabbalooo@gmail.com
mailto:gloria2bbaloo@gmail.com



















































































































	20231211141421396
	202312111421158301
	20231211141421396
	202312111421158301

